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Excmo. Ayto de Cuenca

Refª. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION  ORDINARIA , CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 11 DE MARZO DE  2005.


Siendo las nueve horas y treinta minutos del día once de marzo del dos mil cinco.

1º.- Aprobar los borradores de las actas de sesiones anteriores de fechas 12, 19 y 26 de noviembre de 2004.
2º.- PRESIDENCIA.

A).- PRIMERO.- Iniciar expediente de puesta a disposición de la  Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha del edificio de las antiguas Escuelas de Adultos de Tiradores Bajos, para la posterior construcción de un Centro de Mayores.


SEGUNDO.- Solicitar de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha (Consejería de Educación y Ciencia) la desafectación del inmueble y puesta a disposición del Ayuntamiento de Cuenca.


SEGUNDO.- Dar traslado de este acuerdo a la Consejería de Educación y Ciencia y a la Consejería de Bienestar Social de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.

3º.- CONTRATACIÓN.

A).- PRIMERO.- Aprobar el Pliego de Cláusulas Económico-Administrativas que han de regir en la contratación, mediante concurso, de las obras de “Acondicionamiento de la urbanización del Paseo San Antonio, entre la Av. Reyes Católicos y la Calle Diego Ramírez, en Cuenca”.


SEGUNDO.- Aprobar el gasto correspondiente, por importe de 2.220.000,00 € (I.V.A. incluido), para lo que existe consignación presupuestaria suficiente, a tenor del informe de la Intervención de Fondos de fecha 10 de Marzo del 2005.


TERCERO.- Acordar la apertura del procedimiento licitatorio, abierto y concurso.

B).- PRIMERO.- Aprobar el Pliego de Cláusulas Económico-Administrativas que han de regir en la contratación, mediante concurso, de las obras de “Urbanización de la Calle San Rafael en el Barrio de Tiradores.- Cuenca”.


SEGUNDO.- Aprobar el gasto correspondiente, por importe de SEISCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS SETENTA Y CUATRO EUROS CON DOCE CÉNTIMOS ( 689.574,12 €) IVA incluido, para lo que existe consignación presupuestaria suficiente, a tenor del informe de la Intervención de Fondos de fecha 10 de Marzo del 2005.


TERCERO.- Acordar la apertura del procedimiento licitatorio, abierto y concurso.

C).- Aprobar la certificación nº 16 de las obras de “Rehabilitación de edificio para Museo de la Semana Santa, 2ª Fase, Cuenca”, por importe de VEINTINUEVE MIL CIENTO TRECE EUROS CON SESENTA Y NUEVE CÉNTIMOS (29.113,69 €), para proceder a su abono al contratista COBE, S.L. CONSTRUCCIONES.
D).- Aprobar la certificación nº 7 de las obras de “urbanización de la Calle Río Valhermoso entre la vía de servicio de la N-320 y la Avenida del Mediterráneo y modificado”, por importe de MIL CUATROCIENTOS VEINTIOCHO EUROS CON VEINTE CÉNTIMOS (1.428,20 €) para proceder a su abono al contratista CONRADO JIMÉNEZ E HIJOS, S.A.

E).- PRIMERO.- Iniciar el expediente de resolución del contrato de prestación del servicio de prevención ajeno, de la especialidad preventiva “Medicina en el Trabajo”, suscrito con Fremap, Mutua de Accidentes de Trabajo y Enfermedades profesionales de la Seguridad Social, en fecha 9 de octubre del 2003.


SEGUNDO.- Otorgar un plazo de quince días a contra desde la notificación del presente acuerdo, para audiencia del interesado.

4º.- INTERVENCIÓN SOCIAL.

A).- Conceder las siguientes subvenciones a las Organizaciones No Gubernamentales para el Desarrollo:

- ACPP (Asamblea de Cooperación por la Paz)
14.823,34 €

- CRUZ ROJA
10.411,69 €

- MANOS UNIDAS
10.411,67 €

- COVIDE (Cooperación Vicenciana para el desarrollo
3.411,67 €

- CARITAS
8.411,67 €

- GLOBAL HUMANITARIA
8.911,67 €

- FUDEN (Fundación para el desarrollo de la enfermería
8.411,67 €

- PRODEIN 
7.411,67 €

- AA.VV. VILLA ROMÁN
6.411,67 €

- MPDL
(Movimiento por la Paz el Desarme y la Libertad
6.411,67 €

- MINKA 
4.411,67 €

5º.- DEPORTES.

A).- 
PRIMERO.- Acogerse a la Orden de referencia aceptando las bases de la convocatoria (Plan Regional de Instalaciones Deportivas 2006 (Orden de 02-11-2004, de la Consejería de Educación y Ciencia).


SEGUNDO.- Reunir los requisitos señalados en la base sexta de la convocatoria.


TERCERO.- Compromiso de cofinanciación según los criterios señalados en las bases de la convocatoria, resultando en el siguiente porcentaje: Ayuntamiento 50 %, Consejería de Educación y Ciencia 50%.


CUARTO.- Aprobar las siguientes memorias valoradas e inversiones a realizar, por orden de prioridad:

( Ampliación del estadio de fútbol de la Fuensanta, Pista de Atletismo y otras intervenciones en el complejo. Presupuesto: 4.750.000 €.

( Construcción de piscina olímpica junto al complejo deportivo de la Fuensanta. Presupuesto: 600.000 €.

( Instalación de césped artificial  en el campo de fútbol de los Tiradores. Presupuesto: 420.000 €.

( Construcción de campo de tiro internacional en la pedanía de Mohorte. Presupuesto: 1.375.000 €.
*** FUERA DEL ORDEN DEL DÍA.

A).- Comunicar a la empresa “Construcciones Trigómez, S.L.L.”, que este Excmo. Ayuntamiento informa favorablemente la solicitud formulada para la realización de las obras de reparación del firme del camino denominado como “Alto de la Cierva”, para facilitar el acceso de vehículos a ciertas zonas del Barrio de tiradores Bajos, junto a las laderas del Cerro del Socorro; considerando que las obras propuestas pueden considerarse de tipo “provisional”, y que éstas serían amparables a tenor de los previsto en el artículo 172 de la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística de Castilla-La Mancha (L.O.T.A.U.)

Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas.  De lo que como Secretario Actal. doy fe.



  Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE
         EL SECRETARIO GRAL. ACTAL.
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